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GOBIERNO DEL D E JOAQUIN CASTELLANOS

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN
SECRETARIA DE POLICÍA 

£ey de creación del Boletín

Ley Ñ.° 204
^Ci Senado y  Cámara de Diputados de la Provincia

de Salta, sancionan con fuerza de

LEY
Ari. i °  Desde la promulgación de ésta Ley h a

b rá  un periódico que se deuoinitiará BO L tíT IN  

O F IC IA L , cu ya publicación se hará bajo la vigilan-  

cia 'd e l  ministerio de gobierno.

Art 2 °  Se insertarán en éste boletín: i o  .Las L e 
y e s  que sancione la legislatura, las resoluciones de 

cualquiera de las cámaras y los despachos de las 
comisiones.

i  o Todos los decretos o resoluciones del Poder 

Kjecutiyo*. »
3 o Todas las sentencias definitivas e interlocuto-  

rfas de los/ Tribunales de Justicia. También se in« 
seriarán ba jo*pena de nulidad, las citaciones por  

edictos, avisos de remates, y  en general todo acto 

o  documento que por leyes requiera publicidad.
Art. 3 o Los Sub-secretarios del Poder 32jeculivo, loa 

secretarios de las cámaras legislativas y de ly.s T r i 
bunales de Justicia y  los jefes de oficina, pasarán 

diariamente a la dirección del periódico oficial c o 

pla legalizada de los actos o documentos a que se 

refiere el artículo anterior.
Art. 4 o Las publicaciones del Bo l b t í n  O f i c i a l  

se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una  

de ellas se distribuirá gratuitamente entre los miem

bros de las cámaras legislativas y  administrativas de 
la  Provincia.

Art. 50 En el archivo general de la provincia y .  

en el de la Cámara de Justicia se coleccionarán dos 
6  más ejemplares del B o l e t í n  O f i c i a l , ' para q»e 
puédan ser compulsadas sus publicaciones, toda "vez 

q u e se suscite duda a su respecto.
A rt. 6© Todos los gastos que ocasione é s t a  ley  

imputará a la misma.-

Art. 7© Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones Salta, Agosto to 1908.

F É L I X  U SAN DI V A R A S — J u a n  B. G u d i ñ o  

S. de la C. de D D

p a r l a m e n t o  de 
Gobierno

Salta, agosto 14 de 1908.

T é n g a s e  por Ley de la Provincia  cúmpláse, com u
niqúese, publíquese y  dése al Registro Oficial.Y

L I N A R E S  

S a n t i a g o  M . L ó p E z

Ley N° 450

E l Senado y  Cámara de D iputados de la 
Provincia, sancionan con fuerza de

s L E Y :

Art. I o— Prorrógase hasta el 31 de 
Julio del corriente año, la vigencia de 
un duodécimo del Presupuesto xlel año 
anterior.

Art. 2o Comuniqúese, etc.
S alá  da Sesiones, S a lía , julio* 29 

de 1919.
ANTONIO ALVAREZ 
Vice-Pre. 20 del Senado

J. Gallo Mendoza-
Secretario del Senado

Ministerio de- 
Hacienda

-D. MICIIEL TORMO 
Presidente de la C. de D

Luis E. Guardo
Secretario de 1;« C. de D.

• Salta, julio 30 de 1919
Téngase por Lpp ' de la Provincia, 

cúmplase-*, cumuinquese, publíquese é in 
sértese en el Registro Oficial.

PENALBA
‘\  D AVID  M. SA R A  VIA

Es copia: ,T. M. Decavi

L ey  Nu 4 5 5  
' •

E l Senado y  Cámara de Dkmtados de la 
Provincia, sancionan con faen ú  de

' LE Y:

Ar. 1“— Auméntase «o treinta pe.sos 
mensuales, la pensión que guza doña 
Mercedes (Jaliezón.

Art. 2o— Comuniqúese, etc,
Saia de Set iones, .!',ili«-. 29 de

1919.
ANTONIO ALVAHEZ 
Vice-Pre.  20 del Senado

F. A. Lecumberri
Secretario del Senado

D. MICHEL T U B Í2ÍO 
Presidente de la C. de D

Luis h,. G uanln
Secretario de la C. de D



\

Ministerio de .
Gobierno

Téngase por Ley de la Provincia., 
eúmplase, comuniqúese, publiquese. y 
dése al Registro Oficial.

Salta, julio 31 de 19.19 
PEÑALBA  

DARIO ARTAS

E s copia: G. Quevedo

MINISTERIO OE GOBIERNO

Decreto N° 444 j

Eucontrándose vacante el puesto de 1
Comisario.’de P o lic ía  del departamento |
de M olinos y de acuerdo a la propu'es- ¡ 
ta elevada por el señcr Jefe de Policía,

61 Presidente de! Senado en ejer- j
cirio bel p . €.. de la Provincia j

DECRETA: ¡
• . ¡ 

Art. I o— Nómbrase Comisario de Po
licía  de dicho departamento ai st'ñor
Hipólito Pérez. ’ • 

Art. 2.°— Comuniqúese publíf¡>iest\ y c
dése al Registro. Oficial. /  ¡

«alta, julio 26' de 191.9 I
P E Ñ A L Ü A  1 

D A R I O  A R I A S

Ks copia G. .Quevedo i

Decreto K° 445 1
i

Vista ¡a nota elevada por Ja Comi- j 
sión Muuicipal del D istrito de San Jo
sé de Orquera, departamento de Metan, 
en la cual se informa que el señor Loon- 
eio Albornoz no, se lia hecho cargo del 
puesto de Juez de Paz Suplente, por 
encontrarse ausente da esa localidad, I

I
€7 presidente bel Senabo en ejer- | 

cicio bel Pober Ejecutivo be la , 
Provincia ' -

DECRETA: I
. Art. I o— Nómbrase para desempeñar

dicho puesto al señor Jesús T. Saravia, 
quien deberá prestar el juramento de 
ley ante el Presidente de la Comisión  
Municipal de ese Distrito. &

Art. 2.',~*-Oomuníquse, publiquese y  
dése al R. Oficial.

Salta, julio 2(> de 1919 
PEÑALBA 

DARIO ARIAS  

Es copia: G. Quevedo

Decreto N° 446
i

V ista la nota elevaba por el señon  
Mario Galigniaria haciendo renuncia 
del puesto do Encargado del .Registro 
Civil de G-iieme» departamento de Cam* 
p<> Santo para el que fué nom brado. 
con fecha Enero .18 del cte. año, o

€1 Presibenfe bel Senabo en ejer
cicio del Pober ejecutivo be 'la Pro
vincia;

DECRETA

Alt. I o— Acéptase la renuncia; eleva
da y nómbrase para desempeñar eí. 
puesto vacante a.1* señor Jesús R odrí
guez. •

A rt. 2°— E l nombrado se hará cargo 
de la oficina recibiendo de su antece
sor los libros y demás enseres, bajo- 
prolijo inventario, que elevará a cono
cimiento del Ministe.úo de Gobierno.

Art. 3.a— Comuniqúese, publiquese y  
dése al Registro Oficial.

Salta, julio 28 de 1919 
■ PKÑALBA 
' D A R T O  A R I A S  

Es copia: i.t. Quevedo

Decretó N.° 447

Encontrándose en comisión el perso
nal de la administración y propendien
do al mejoramiento del servicio,



E l Presidente del Senado en 
ejercicio del Poder Ejecutivo 
de la Provincia

DECRETA:

Art. l . ° — Nómbrase mayordomo de 
la  C asa de Gobierno al señor A ngel 
Torres y peyn jardinero de la misma a 
don José Carrasco en reemplazo de don 
Carm elo Sarm iento y José Manuel Oa- 
rabaca, que quedan cesantes.

Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese y 
dése al Registro Oficial.

Salta, julio 28 de 1919.
PEÑA1.BÁ  

DARIO ARIAS  

Es copia: G. Que ved o

Decreto N° 449

Vista la nota elevada por el In
geniero Dn. Nolasco F. Cornejo 
renunciando el puesto de Jefe de la 
O fic in a  de Obras Públicas, T opo
grafía é Irrigación,

6 / Presidente del Senado en ejer
cicio del Poder ejecutivo de la 
provincia.

DECRETA:

A rt  i°. Acéptase la renuncia ele
vada, désele las gracias por los ser
vicios prestados v  nómbrase para 
ocupar el puesto vacante al Inge
niero don Victor Arias.

Art. 2.° Desígnase ad-lionorem 
encargado de dicha oficina por en
contrarse enfermo el Segundo Jefe 
de ella y  hasta tanto se haga cargo 
el titular al Ingeniero Dn. Rafael 
P. Sosa quien deberá recibirla bajo 
inventario.

A rt 3.0 Habiéndose escusado el 
Señor Ministro de Gobierno re

frendar el presente decreto lo hará 
el Señor Ministro de H acienda.- 
A rt. 4.0— Comuniqúese, publíquese 
y  dése al R s Oficial.

Salta, ju lio  29 de 1919 
i'EÑ A LBA

DAVID M. SARAVIA

E s copia G. Quevedo

Decreto N° 451l
V ista  la nota elevada por el se

ñor Jorgé M arty haciendo renuncia 
del cargo de Miembro de la  Com i
sión Municipal del departamento 
de Rosario de Lerm a,

E l Presidente del Senado en ejer
cicio'del Poder Ejecutivo de la 
Provincia

d e c r e t a :

Art. i.° Acéptase la renuncia pre
sentada y  nómbrase para desempe
ñar dicho puesto al .señor Juan 
Fortuni.
Art, 2.0 Comuniqúese, publíquese 
y  dése al R . Oficial.

Salta, Julio 30 de 1919
PEÑALBA  

DARIO ARIAS  
E s copia: G. Quevedo.

Decreto N° 452

Habiendo prestado el H. Sena
do el acuerdo solicitado para el 
nombramiento de Jueces en lo C ri
minal, y  C ivil y Comercial.

€ / Presidente del Senado en ejer
cicio del Poder ejecutivo de la Pro- 
vincia

DECRETA:
Alt. i.° Nómbrase Juez del



Crimen por el término constitucio
nal al Dr. Rogelio^ F. S ingulauy 
y  Jueces de Primera Instancia en 
lo C ivil y  Comercial por igual tér
mino, al Dr. Daniel Echeverry en 
reemplazo del Dr. Antonio Corne
jo; y  al Dr. Alberto Mendioroz en 
reemplazo del Dr. Humberto Cá- 
nepa, quienes tomarán posesión de 
sus cargos previo juramento.

Art. 2.° Comuniqúese, • publi
q u e n  y  dése al R, Oficial.

Salta,julio  30 de 19x9 
PEÑALBA  

DARIO ARIAS 

E s copia G. Quevedo

Decreto N° 453

Vista la nota elevada por el se
ñor J. V. Maizares y  de acuerdo a 
lo informado por el señor Jefe de 
Policía,

€1 Presidente del Senado en ejerci
cio del Poder ejecutivo de la Pro
vincia.

DECRETA:

Art. 1.® Acéptase la renuncia 
que hace dicho señor del cargo de 
Comisario A uxiliar de E l Bordo, 
Departamento de Campo Santo.

Art. 2.0 Comuuiquc.se, publí
c e s e  y  dése al R. Oficial.

Salta, ju lio  30 de 19x9
* PEÑALBA

DARIO ARIAS

E s copia: G. Quevedo

Decreto N.° 4ñti

Vista la propuesta elevada por el

señor Jefe de Policía,

€1 Presidente de! Senado en ejercicio 
del Poder ejecutivo de ¡a p ro v in 

cia
d e c r e t a :

Art. i.° Nóm branse Comisarios 
Auxiliares de los partidos de San 
Lorenzo, y  A ntillas y  Saladas, A l
garrobal y  V illa  Corta 2“. Secc. del 
Departamento de Rosario de la  
Frontera, a los señores Julio R oyo 
y Serafín Mascie, respectivamente.

Art. 2.0 Comuniqúese, publí
quese y  dése al R . Oficial.

Salta, ju lio  31 de 1919.

PEÑ A LBA  
DARIO ARIAS  

Es copia: G, Quevedo

Decreto N° 457

N o habiéndole concedido el se
ñor Director del Banco de la  N a 
ción Argentina el permiso para 
aceptar el nombramiento de M iem 
bro de la  Comisión M unicipal de 
Orán solicitado pará el señor J. M. 
Gauna y  debiendo integrarse esa 
Comisión,

¡El Presidente del Senado en ejcrci- 
_ cío del Poder Ejecutivo dz la Pro

vincia
«

D ECRETA:

Art. 1." Déjase sin efecto el 
nombramiento anticipado y nom
brase eu sr. reemplazo al señor T o- 
ribio Gilobert y  para integrar esa 
Comisión M unicipal nómbrase 
M iem bro de ella al señor Carlos 
Natkemper.



Art. : 2.0 Comuniqúese, pttblí- 
.; q»ése y  dése al R. O ficial.

Salta, ju lio  31 de 1919. 
PEÑ A LBA  

DARIO ARIAS 

■'f£s cppiá. G. Quevedo.

Decreto N.° 458
V ista la renuncia éíevada por el 

'•señor E. Monzón, del cargo de mien- 
bró de la comisión municipal de Coro- 

' ronel Moldés y  habiendo fallecido el se
ñor Pedro Al varado y ausente definiti
vamente de la Provincia el señor M i
guel Mintzer,

E i Presidente del Senado en ejercicio 
del Poder Ejecutivo de' la Pro
vincia

d e c r e t a :

Art. l . ° — Acéptase la renuncia e le 
vada. 4

Art. 2.u— Nóm branse miembros de di
cha comisión municipal a los .señores 
Pbro. F élix  Castellanos, Miguel N ieva  
y  Eudoro Val dé/, eu reemplazo de los 
antes citados.

Art. 3o —-Comuniqúese, publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Salta, Julio 31 de 1919 
' PEÑ A LBA

DARIO ARIAS  

•'Es copia: Gt Quevedo.

Pecreto N.° 459

Vista la nota elevada por el Com i
sario de Ordenes por intermedio delse-  
'ilor .Tefe de P olic ía ,
E l Presidente del. Senado en ejerei- 
, cío del Poder Ejecutivo de la Pro- 

v incia
DECRETA.'

Art. 1.9—Acuérdase licencia por véin- 
ticinco días al señor Comisario de Or
denes don Ism ael dantos Rosa, ^con go- 
ce de sueldo. '

Art. 2 .°— Encárgase del despacho de 
dicha Oficina mientras dure la ausencia  
del titular al Secretario de Policía  don 
Arquímedes Lombardo.

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese y 
dése al Registro Oficial.'

Sa lta / agosto 1.° de 1919 
PEÑALBA .

DARIO ARIAS 

E s copia: G. Quevedo.

/
MINISTERIO DE HACIENDA

Decreto N° 448'
! /
! Habiéndose declarado en comisión el 
! personal d?T la Administración depen

diente del Poder Ejecutivo, con el fin 
¡ de reorganizarlo en forma que respon-
• da ;il mejor servicio público.

j E l Presidente del Senado en ejercicio 
! del Poder Ejecutivo de la Provincia,

i DECRETA:

' Art. l . ° — Nómbrase Inspector do la  
Receptoría General de Rentas en reem
plazo del señor V istor Ceballos a don 

I Mario Galiguiano.
.Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese e 

! insértese en el Registro Oficial.
! Salta, julio 29 de 1919
' PEÑALBA
 ̂ D A V I D  ¿vi.' S A R A V I AI
I E s copia: J . M. Decavi
i
i ____

| Decreto N° 454

¡ Atento a la  nota que precede' del R e- 
¡ ceptór General de Rentas y en mérito 
j a las razones que aduce para aflianzar



su opinión sobre la con venencia de or-' 
den general que existe para una nueva 
y última próroga pava el'pago de la 
Contribución Territorial de la Campaña,

E l Presidente del Seriado en ejercicio 
del Poder Ejecutivo de la Provin
cia,

DRCKETA:

Ai't. l .°— Prorógase por últim a vez 
el plazo para "e! pago de la  Contribu- -- 
eióu Territorial de la Campaña, hasta  
el diá treinta y uno de agosto del año 
en curso.

Art. 2.°— Comuniqúese, publiquese y 
desé al Registro Oficial.

Salta, julio 30 de 1919
P E Ñ A L B A  

DAVID M. SARAVIA  

copia: J. M. Decavi.

EDICTOS
R E S O L U C I O N — Expte. N ° 91

— Salta, Junio 7  de 1 9 1 9 .— Y  vis
tos-este expediente iniciado por D. 
Ernesto Schereiber solicitando per
miso de exploración y  cateo de pe
tróleo en una extensión de cuatro 
unidades e n . el departamento de 
Orán, las que se ubicarán en esta, 
forma: al norte, la  línea -divisoria 
del pedimento hecho por D aniel 
N úñez Caravia, en una longitud 
de 6850 metros de Este a Oeste;

. 4500 metros al sud, sobre el costado 
Este que colinda con Dausser y  
Cía. al sud del R ío Eteyuro y  al 
Oeste, el trazado de ferrocarril de 
Embarcación a Yacuiba. y  c o n s i 

d e r a n d o : Que la Oficina de T o 
pografía y  Geodesia en su infor
me de fojas 2 vt. dice: «por los 
datos para su ubicación que dá el

presente pedimento se encuentra 
que este se superpone en parte so
bre el del Expediente Ñ ° 82 del 
pedimento del señor Ernesto Lon- 
gobardi >; en su mérito se ordenó 
y  se hizo la publicación de edictos 
de acuerdo con lo dispunsto en el 
articulo 25 deU C. de ' Minería, se
gún consta de fojas 3 a 5; con lo 
cual pasó a dictamen Fiscal, el 
que se expidió a fojas 6 y  v t  Por 
tanto habiéndose llenado los extre
mos legales requeridos y  atento a 
lo manifestado por el interesado é a  
el escrito de fojas 7, SE RESUELVE: 
— 1° Conceder al señor Ernesto 
Schereiber, el permiso de explora
ción y  cateo que solicita, en busca 
de petróleo, en la zona y  exten- 

! sión arriba indicadas; por el tér- 
j mino y  con las obligaciones de lo 
I establecido en el artículo 28 y  con- 
j cordantes del C. de Minas sin per

juicio de mejor derecho y  .salvando 
lo que pudiera tener el señor E r
nesto Longobardi en este pedimen
to.—  2o E l solicitante procederá a 
estaquear la zona concedida co:i- 

j forme lo dispone el artículo 12 del 
i decreto número 118 1.— Pase a sus 

efectos al departamento de T. y Geo
desia.— Regístrese y  ejecutoriada 
que sea esta resolución comuniqúe
se al Ministerio de Jlaeienda al fin 
indicado en el artículo 4— inciso—3 
— de la ley número 10.273 de N o 
viembre de 19 17 .— Publiquese y  
respóngase las fojas y  dése testi
monio si se pidiere.— Salta, A gos
to 4 de 1919.

Zcnón Arias —  E . de G. j B .

S U C E S O R I O — Habiéndose de- 
. clarado abierto el juicio sucesorio



de doña M aría Josefa Cruz de Clio- 
cobav, se cita llam a y  emplaza por 
el término de 30 días, contados 
desde la primera publicación a to
dos los que se consideren con dere
cho a esta sucesión ya fuera como 
herederos o acreedores, bajo los a- 
percibimientos de ley.

. Chicoana, Agosto i°  de 1919

Francisco Gusmán, i. de P.

SUCESORIO.— H abiéndose declarado 
e l  juicio sucesorio de don Doroteo Vn- 

-f:a. ;>or auto de fecha 2 c’einayo del co
m en te  uño, el señor juez de primera 
instancia eu íó C. y C., doctor A . F. 
'•Cornejo, se cita, llama y.em plaza a to
dos ios qne-se consitlereu'con algún de
recho a esta sucesión se presenten a ha
berlo valer dentro del término de trein
ta días bajo apercibimiento de lo que 
‘hubiere lugar en derecho.— L o que el 
suscrito secretario hace saber a los in 
teresados por el presente edicto.

Salta, junio 28 de 191.9 
' Nolusco Zapata, E. Secretario

SUCESORIO.— Habiéndose decl;-: nido 
abierto él juicio sucesorio' de (ioñaDel- 
íina Uriburu de Valdivieso, por auto de 
techa lí) del corriente, del señor juez 

-de. 1.a instancia en lo Civil y Comercial 
interino doctor Francisco E. Padilla, c i
ta, llama y emplaza a todos los que se 
eousideren con algún derecho a esta su
cesión, ,se presenten a-hacerlos valer, 
dentro del término de 3ü-dias bajo aper

cibim iento de lo que hubiere' lugar en 
derecho.— Lo que el suscrito secretario 
ti&cé saber a los interesados por el pre- 1 
aeiito edicto.

Salta, julio 19 de 1919 
Nolasco Zapata E. Secretario

SUCESORIO.— Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio de doña Rosa 
López Delgado, por .auto de fecha de 
ayer del señor juez de Ia instancia en

lo civil y comercial, doctor Francisco E. 
Padilla, se cita, llama y emplaza a to
dos los que se consideren con derecho a 
esta sucesión, se presenten a hacerlo» 
valer dentro del término de treinta días 
bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar en derecho.— L oque el suscrito se
cretario hace saber por e! presente edic
to. '

Salta, julio ‘¿2 de 1919 
i?. Mexsones, Sscroiari*

SUCESORIO.---El señor juez de pri
mera instancia en lo civil y comercial, 
doctor Humberto Cánepa ha dispuesto 
se cite, llam e y emplace por el término 
de treinta días, contados desde !á pri
mera publicación del presente a todos 
los que se consideren con derecho :i los 
bienes dejados porfalleciniiento de don 
Tomas Escalante ya sean como heredo- 

I ros o acreedores, para que dentro de dt- 
; • cito término comparezcan a deducir sus 
| acciones en forma por ante su juzgado y  
i secretaría del que suscribe, bajo losaper: 

cibimientos de io que hubiere lugar por 
derecho.

Salta, julio 31 de 19.19 
Juan Ramón Tula, E. Secretario

S U C E S O R I O — Habiéndose de
clarado abierto'el juicio sucesorio 
de doña V irginia Carrasco, por or
den del señor Juez- de primera ins
tancia en lo civil y  comercial, doc
tor Francisco E. Padilla se cita, 
llam a y  emplaza a todos los que 
puedan considerarse con derecho a 
esta sucesión para que-se presenten 
a hacerlos valer dentro del término 
de treinta días a contar desde la pri
mera publicación del presente por 
ante la .secretaría del suscrito. Sa 
ta. Julio 24 de 19x9

Nolasco Zapata, Secrfitano 

S U C E S O R I O — Habiéndose de-



P á g  870  B o l e t í n

...... -------------=====

clarado abierto el juicio sucesorio 
del extinto Carlos Borja, se cita, 
llam a y  epiplaza a todos los que 
se consideren con algún derecho a 
la  sucesión ya  sea como herederos 
ó acreedores para que dentro del 
término de treinta días se presenten 
a hacerlos valer en este Juzgado 
bajo apercibimiento de lo que por 
ley'hubiere lugar. Metan Julio  18 
de 1919

R. P. Figueroa J. de P. .

S U C E S O R I O — E l señor juez 
de primera instancia en lo civil y  
comercial, Dr. Alberto Mendioroz 
ha dispuesto se cite, llam e y  empla
ce.por el término de treinta días 
contados desde la  primera publi
cación del presente a todos los. que 
se consideren con derecho a los 
bienes dejados , por fallecimiento 
de don Pedro Alvarado ya. 
sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a deducir sus 
acciones en forma por ante su ju zg a 
do, y  secretaría del qué suscribe, 
bajos los apercibimientos de lo que

hubiere lugar por derecho.
Salta, ju lio  31 de 19x9

Juan Ramón Tula E. Secretaría

S E C E S O R O .— E l señor juez 
de prim era instancia en lo_ civil y 
comercial Dr. Alberto M endioroz 
ha dispuesto se cite, llam e y  em
place por el término de treinta 
días, contados desde la primera pu
blicación del presente a todos los 
que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de 
don Francisco Estrada, ya  ,<ean 
como herederos o acreedores, pa
ra que dentro de dicho término 
comparezcan a deducir sus accio
nes en forma*por ante su juzgado 
y  secretaría del que suscribe, bajo 
los apercibimientos de lo que h u 
biere lugar por derecho. - : 

Salta, agosto 2 de 1919.

Juan Ramón Tula. E. 8.
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